
Número 146.—Sábado 4 de abril de 1863.

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo , calle de Juan Labrador, núm. lo , imprenta.—Los suscritores de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes ; por medio, año 90; por año 170, llevado a domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por áfio, franco de porte.

PROVINCIA DÉ TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.’ de 
mayo de 1855, 41 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta én el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 4 de mayo de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Gasas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano 1). Gerónimo Montero.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

MENOR CUANTÍA.

Propios. — Partido de Escalona. —Rústicas.

Pueblo de Nombela. ■ '; -

Número 1214 del inventario. —Veintiocho 
encinas y 264 chaparros, de las cuales 8 son de 
segunda clase, y las 20 restantes de tercera, y los 
chaparros dé cuarta, en término de Nombela, 
procedente dé sus propios, en valle Lorelo, en
clavadas en propiedad particular dé Andrés Ruiz 
y Severo Muñoz, que constan de 8 fanegas 
de 500 estadales, ó sean 5 hectáreas, 75 áreas, 

85 centiáreas y 7 decímetros: linda por 0. con 
tierra de Santiago Diaz, S. con el rio Alberche, 
P. con tierra de Domingo Gutiérrez, y N. con la 
de D. Tomás Velasco s: han sido tasadas en renta 
én 75 rs., en venta 1526, capitalizadas en 1687 
reales 50 cénts., por cuya cantidad se subasta.

Número 12T4del inventario.-Sesenta ycinco 
encinas y 516 chaparros, de las cuales 5 son de 
segunda clase y 60 de tercera, y los chaparros 
de cuarta, en dicho término y de igual proceden
cia, en el Llano de la Ribera, enclavadas en pro
piedad particular de Simón Gómez y Pablo Gi
ménez, que constan de 10 fanegas de 500 es
tadales, ó sean 4 hectáreas, 69 áreas, 81 centi
áreas y 54 decímetros: linda por 0. con el va
lle de Valdaza, S. con ribera del rio, P. con tier- 
dé D. Tomás Velasco, y N. con la de Esteban 
Sánchez: han sido tasadas en renta en 110 rea
les, en Venta 2214, capitalizadas en2475^por 
cuya cantidad se subasta.

Número 1214 del inventario.—Cincuenta 
y seis encinas y 202 chaparros, de las cuales 6 
son dé segunda clase y 50 de tercera, y los cha
parros de cuarta, en dicho término y de igual 
procedencia, en él Lomo de Acibuche, enclava
das én propiedad particular de Esteban Sánchez 
Vizcocho, que constan de 8 fanegas de 500 
estadales, ó sean 5 hectáreas, 75 áreas, 85 
ccntiáreasy7 decímetros: linda por O. con vallé 
de Valdaza, S. con tierra de Pablo Giménez Ca
no, P. con la de D. Tomás Velasco, y N. con la 
de Baldomcro Gutiérrez: han sido lasadas en
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se, y 25 de tercera, en dicho término y de igual 
procedencia, en el arroyo de la Parra, enclava
das cu propiedad particular de Manuel Sánchez, 
que constan de 2 fanegas de 500 estadales, ó 
sean 1 hectárea, 12 áreas, 75 centiáreas y 52 
decímetros: linda por O. con tierra de D. To
más Velasco, S. con otra de Prudencio Muñoz, 
P. Con el arroyo de la Parra, y N. con otra de 
Manuel García: han sido tasadas en renta en 24 
reales, venta 500, capitalizadas en 540, por cuya 
cantidad se subasta.

Número 1214 del inventario.—Doscientas 
ochenta y seis encinas, do las cuales 28 son de 
primera clase, 40 de segunda y las 200 res
tantes de tercera, en dicho término y de igual 
procencia, en el camino do Hormigos, enclava
das en propiedad particular de Mariano Martin 
y otros, que constan de 1.49 fanegas y 9 celemi
nes de 500 estadales, ó sean 79 hectáreas, 86 
áreas, 54 centiáreas y 15 decímetros: linda por 
O. con dicho camino, S. con el valle de Marqui
da, P. con barranco déla Nava, y N. con tierra 
de Eceqniel Gutiérrez: han sido tasadas en renta 
en 159 rs., en venta 3186, capitalizadas en 3577 
reales 50 cents., por cuya cantidad se subasta.

Número 1214 del inventario.—Treinta y una 
encinas de tercera clase, en dicho término y de 
igual procedencia, en el punto del Cermenar, 
enclavadas en propiedad, particular de Manuel 
Palacios Damian, que constan de 4 fanegas de 
5'Ú) estadales, ó sean 2 hectáreas, 25 áreas, 51 
centiáreas y 4 decímetros: linda por O. con el 
camino de Escalona, S. con tierra de Donato 
Gómez, P. con otra de Simona Diaz, y N. con la 
de Pedro Regalado: han sido lasadas en renta en 
20 rs., en venta 465, capitalizadas en 450, se 
Subasta por la tasación.

, Número 1214 del inventario.—Ciento cua
renta y nueve encinas, de las cuales 49 son de 
segunda clase y las 100 restantes de tercera, en 
dicho término y de igual procedencia, en la Gar
ganta .Honda, enclavadas en propiedad particular 
de Ensebio Martin y otros, que constan de 39 fa
negas de 500 estadales, ó sean 16 hectáreas, 91 
áreas, 2 centiáreas y 83 decímetros: linda por 
O. con tierra de Guillermo Giménez, S. cotí Her
rén dril Rubio, P. con tierra de los herederos dé 
Lorenzo Díaz, y N. con Horren de Roque: han 
sido tasadas en renta en 106 rs., en venta 2500, 
capitalizadas en 2385, se subasta por la tasación.

Número 1214 del inventario;—Ciento cin
cuenta y una encinas, de las cuales 51 son de 
segunda claso, y las 100 restantes de tercera, 
en dicho término y de igual procedencia, en el 
arroyo del Término, enclavadas en propiedad 
particular de Faustino Palacios y otros, que,

renta en 85 rs., en venta 1688, capitalizadas en 
4867 rs. 50 cents., por cuya cantidad se su
basta,

Número 4214 del inventario.—Doscientas 
cincuenta y cuatro encinas, de las cuales 14 son 
de primera clase, 40 de- segunda y las 200 res 
tantes de tercera, en dicho término y de igual 
procedencia, en Valde Merino, enclavadas en 
propiedad particular de Guillermo Giménez y 
otros varios, que constan de 30 fanegas de 500 
estadales, ó sean 14 hectáreas, 9 áreas, 44 cen
tiáreas y 2 decímetros: linda por O. con el arro
yo de la Gasa, S. con tierra de José Moran, P. y 
N. con la de D. Tornas Velasco: han sido tasa
das en renta.ru 170 i>s., en venta 5552, capi- 
lizadas en 5825, por cuya cantidad se subasta.

Número 1214 del inventario.—Sesenta y dos 
encinas, de las cuales 8 son do segunda ciase 
y 5 4 de tercera, en dicho término y de igual 
procedencia, . en Valde Merino, enclavadas ..en. 
propiedad particular deMarianoMartin, que cons
tan do 11 fanegas de 500 estadales, ó sean 5 
hectáreas, 16 áreas, 79 centiáreas ^47 decíme
tros: linda por O. con el arroyo de la Casa, S. 
con tierra de herederos de José Calderón, P. 
con la de Estéban Prieto, y,N, con el camino de 
la Canaleja: han sido tasadas en renta en 40 
reales, en venta 848, capitalizadas en 900 reales, 
por cuya cantidad so subasta. _

Número 1214 del inventario.—Noventa y 
dos encinas, de las cuales 12 son de segun
da clase y 80 do tercera, en dicho término y 
do igual procedencia, en el Molinillo, enclava
das en propiedad particular de los herederos de 
Juan Díaz y otros varios, que constan de 18 
fanegas de 500 estadales, ó sean 8 hectáreas, 
45 áreas, 66 centiáreas y 41 decímetros: linda 
por O. y S. con tierra de de Rohustiano Hernán
dez, P. con la de Eceqniel Calderón, y N. con la 
de los herederos de Simón Martin: han sido ta
sadas en renta en 60 rs., en venta 1224, capita
lizadas en 1350, por cuya cantidad se subasta.

Número 1214 del inventario.—Setenta y dos 
encinas, de las cuales 10 son de segunda clase, 
y 62 de tercera, en diciio termino y de igual 
procedencia, enclavadas en propiedad particu
lar de Claudio García, que constan de 10 fane
gas de 500 estadales, ó sean 4 hectáreas, 69 
áreas, 81 centiáreas y 34 decímetros: linda 
por O, con dicho, arroyo, S. y P. con tierra de 
Mariano Martin, y N. con el camino de Canale
jas: han sido lasadas en renta en 52 rs., en venta 
1100. capitalizadas en 1170, por cuya cantidad 
se subasta.

Número 1214 del ventario.—Treinta y cin
co encinas, de las cuales 10 son de segunda cla

renta.ru
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•procedencia , en Valdelagasca, enclavadas en 
propiedad particular de Catalina Palacios y otros, 
que constan de 6 fanegas de 600 estadales: lin
da por 0. con tierra de Francisco Errender, S. 
con el camino de los Molinos, P. yN. con tierra de 
propios: han sido tasadas en renta en 50 rs,, en 
venta 1064, capitalizadas en 1425, por cuya can- 
íidad se subasta.

•Npmero 121,4 del inventario.—Cuarenta en
cinas, en dicho termino y de igual procedencia, 
eir el Erren de la Ballena, enclavadas en propie
dad particular de Aqpilino Cabañas, que constan 
de 4 fanegas de 500 estadales, ó sean 1 hectá
rea, 87 áreas, 92 centiáreas y 55 decímetros: 
linda por 0. con tierra de Guillermo Gómez del 
Castillo, S. y P. con el arroyo de la Casa, y N. 
con tierra de Pedro Regalado: han sido tasadas 
en renta en 46 rs., en venta 1022, capitaliza
das en 1055, por cuya cantidad se subasta.

Número 1214 del inventario.—Ochenta y 
cinco encinas y 268 chaparros, de las cuales 5 
son de segunda clase, 80 de tercera y los chapar
ros de cuarta, en dicho término y de igual proce- 
encia, en elllorcajo Espeso, encía vadas en propie- 
dadparticular de Guillermo Giménez y JoséMo- 
rán, que constan de 10 fanegas de 500 estadales, 
ó sean 4 hectáreas, 69 áreas, 81 centiáreas y 
54 decímetros: linda por 0. con tierra de Loren
zo Palacios, S. con la de Donato-Gómez, P. con 
la de Victoriano Diaz Cuenca, y N. con la de San
tiago Diaz: han sido tasadas en renta en 106 rs., 
en venta 2158, capitalizadas en 2585, por cuya 
cantidad se subasta.

Número 1214 del inventario.—Veinticuatro 
encinas y 165, chaparros, de las cuales 4 de sou^ 
do segunda clase, 20 de tercera y los chaparros 
de cuarta, en dicho término y de igual proce
dencia, en el Lomo del Acibuche , enclavadas 
en propiedad particular de Baldomcro Gutiér
rez, que conten de 6 fanegas de 500 estada- • 
les, ó sean 2 hectáreas, 81 áreas, 88 centiáreas 
y 80 decímetros: linda por 0. con valle de Val- 
doza, S. non tierra de Cándido González, P. con 
la de*D.  Tomás Velasco, y N. yon la de herede
ros de Germán Prieto: han sido tasadas én renta 
en <52 rs., en venta 1080, capitalizadas én 1170, 
por cuya cantidades subasta. ; *

Número 1214 del inventario.—Cuarenta y 
dos encinas, en dicho térriünoy: de igual proce-, 
dencia, en el camino' de Hormigos, enclavadás 
en propiedad particular de Manuel Murga, que, 
constpn de 6 fanegas de 500 i estadales, ¿q sean. 
2 hectáreas, 84 áreas, 88 centiáreas y 80 decí
metros: linda por 0. con dicho .camino,; S. 
con tierra de Manuel Gutiérrez, P. con el valí», 
Marquida, y N. con tierra de León Zazo : han

constan do 50 fanegas de 500 estadales, ó»sean 
16 hectáreas, 91 áreas, 2 centiáreas y 85 decí
metros: linda por 0. con dicho arroyo, S. con 
Herren de los Toros, P. con el de la frava, y N. 
con el camino de Cenicientos: han sido tasadas 
en renta en 120 rs., en venta 2521, capitali
zadas en 2500, se subasta por la tasación.

Número 1214 del inventario.—Treinta en
cinas de tercera clase, en dicho término’y de 
igual procedencia, en el camino del Casar, en
clavadas en propiedad particular Manuel Gar
cía Sandalia Gómez y Pedro Diaz, que constan 
de 4 fanegas de 500 estadales, ó sean 2. hectá
reas, 25 áreas, 51 centiáreas y 4 decímetros:linda 
por O. con tierra de D. Tomás Velasco , S. yP. 
con el arroyo de la Parra, y N. con tierra de Mar
cos Palacios: han sido tasadas en renta en 15 rs., 
en venta 560, capitalizadas: en 337 rs. 5'0 cents., 
se subasta por la tasación.

Número 1214 del inventario.-Ciento sesenta y 
nueve entinas, de las cuales 60 son de segunda 
clase, y las 109 restantes de tercera, en di
cho término y de igual procedencia, en las Pos
turas, enclavadas en propiedad particular de Gui
llermo Giménez y otros, que constan de 42 fa
negas de 500 estadales: linda por O. con tier
ra de Simona Díaz Cuenca, S. con el camino de 
Escalona, P. con el arroyo de Sercillo, y N. con 
el-maTniño1 de Cenicientoss: han sido tasadas en 
renta en 424 rs., en venta 2508, capitalizadas 
en 2790, por cuya cantidad se subasta.

Número 1214 del inventario.—Cuarenta y 
tres encinas de tercera clase, cu dicho término 
y de igual procedencia, en el Cerro del Pendón, 
enclavadas en propiedad particular de los here
deros de Sebastian Carmena, que constan de 5 
fanegas do 500 estadales: linda por 0. con tier
ra do Manuel Recio, S. con herederos do Isaac 
Montero, P. y N. con la tierra de Domingo. Gu
tiérrez: han sido,tasadas en renta en 22 rs., en 
venta 516, capitalizadas en 495, se.subasta por 
por la tasación, ....

Número 1214 del inventario.—-Treinta y 
una encinas de tercera clase, en dicho término y 
de igual procedencia, en el Cerro deV Pendón, 
enclavadas en propiedad particular de Domingo 
Gutiérrez, que constan de 2 fanegas de 600 esta^ 
dales: linda por 0. con tierra de herederos de 
Gabriel Recio, S. con la de Eugenio Santos, P. 
con Remigio Martín, y N. con d camino de Ta- 
laverá: han sido lasadas en renta en 18 rs., en 
venta 572, capitalizadas en 405, por cuya can
tidad se subasta.

Numeró 1214 del inventario.—Ochenta y 
dos encinas, de las cüáles 10.son de segunda 
clase, 72 de tercera, en dicho término y de '.igual;
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sido tasadas en renta en 55 rs., en .venta 762, 
capitalizadas en 787 rs. 50 cénts., por cuya can
tidad sé subasta.

Número 1214 del inventario.—-Treinta y 
tres encinas de tercera clase, en dicho término 
y de igual procedencia, en el cerro del Pendón, 
enclavadas en propiedad particular de Manuel 
García, que constan de 2 fanegas de 600 esta
dales: linda por 0. con tierra de Remigio Mar
tin, S. con la de D. Tomás Velasco, P. con la 
de Ignacio.Gutiérrez, y N. con el camino de Ta- 
lavéra: hán sido lasadas en renta en 18 rs., 
en venta 596, capitalizadas en 405, por cuya can
tidad se subasta. ■

Número 1214 del inventario.—Ciento vein
ticuatro encinas, de las cuales 4 son de prime
ra clase, 24 de segunda y las 96 restantesde ter
cera, en dicho término y de igual procedencia, 
en el Pajar de Marcela, enclavadas en propiedad 
particular de los herederos de Marta Alonso y 
otros, que constan de 12 fanegas de 500 estada
les, osean 5 hectáreas, 65 áreas, 77 centiáreas 
y 61 decímetros: linda por 0. con tierra de 
Juan Moreno, S. con el valle del Canto, P. con 
herederos de Isabel Palacios Pacheco, y N. con 
tierra de Francisco Areden: han sido tasadas en 
renta en 96 rs., en venta 1948, capitalizadas 
en 2160, por cuya cantidad se subasta.

Número 1214 del inventario.—Ciento noven
ta y seis chaparros de tercera clase, en dicho 
término y de igual procedencia, en la cuerda de 
los Paerones, enclavadas en propiedad particu
lar de Isidoro Giménez, que constan de 6 fane
gas de 5000 estadales, ó sean 2 hectáreas, 81 
áreas, 88 centiáreas y 80 decímetros: linda por 
0. con tierra de D. Fulgencio Carmona, S. con 
la de Lorenzo Bobadilla, P. con el valle de los 
Paerones, y N. con tierra de Fulgencio Carmo
na: han sido lasadas en renta en 58 rs., en ven
ta 1176, capitalizadas en 1505, por cuya canti
dad se subasta.

Número 1214 del inventario.—Cincuenta y 
seis encinas y ciento ochenta y nueve chapar
ros, de las cuales 6 son de segunda clase, 50 de 
tercera, y los chaparros de cuarta, en dicho tér
mino y de igual procedencia , en Taralluelas, 
enefavadas en propiedad particular de Catali
na Palacios, que constan de' 8 fanegas de 500 
estadales, ó sea 5 hectáreas, 75 áreas, 85 cen
tiáreas y 7 decímetros: liúda ipor 0. con tierra 
de Meliton Perez, S. con la de Pedro Regalado 
Palacios , P. cen ia de Francisco Moran, y N. 
con la de D. Tomás Velasco: han sido tasadas 
en renta en 78 rs., en venta 1576, capitalizadas 
en 1.755, por cuya cantidad se subasta.

Los árboles cuya enagenacion se anuncia en

el presente Boletín, están declarados enagena- 
bles en virtud del Real decreto de 22 de enero 
de 1862. Su arrendamiento está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .’ No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta. .

2 .  El precio en que fueren rematadas las 
lincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada, uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

*

5 .' Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, podiendo 
estos hacer el pago del 50 por 400 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo. mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores, que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 51 de mayo y 
50 de junio de 1855.

4 .  Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en . la Administración dé 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

*

5 ." Losderechos del espediente hasta la toma 
de posesión, será de cuenta del rematante.

6? A la vez que eñ esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo día y hora en el parti
do judicial de Escalona, en cuya jurisdicción 
radican las fincas.

Loque se anuncia al público'para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 

¡ anuncio.



NOTAS.

1Se consideran como biéñes de corpora
ciones civiles ¡os propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

5 —
de las Ordenes militares de S. Juan de Jerusalen. 

Toledo 5 de abril de 1865.
E! Comisionado principal deVentas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

2.a Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
publica superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera quesea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de instrucción pública superior, cu
yos productos ingresan en las Cajas del Estado, 
los del secuestro del éx-lnfante D. Cárlos y los

SUSPENSION DE SUBASTA.

Resultando hallarse enagenada la casa nú
mero 1298 y 5277 del inventario, en la calle de 
Bodegones, número 5 moderno, que se halla 

i anunciada para el remate que ha de celebrarse 
¡ el 50 del mes actual, se suspende la subasta de 
la misma.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú
blico.

Toledo 2 de abril de 1865.
El Comisionado principal de Ventas de BU tes Nicialonss. 

Jeté Wenz ü.
TOLEDO: ‘ ’

Imprenta de D. J. Romero é bijo> 
Galle de Juan Labrador, núm. I .




